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ORDEN de 13 de 1ilJ.l;¡o de 1970 por la Que se am
plia el plazo tijado para la pTese~tación.de obras
par tos arttstas para la fase regtonal de Barcelona.
Bilbao, M adrúl. Sepilm y Vale_ de m Exposi
ción Nactonal. de Arte ContempOráneo.

Dma. sr.: Por orden mllllsterlal <le 7 de abrlJ <le 1970 (<<Bo
letin Of1<l&1 del EIItado» del 9) se convocó la Exposición N""lo
na! de Arte ContemporiUleo del pre¡rente "",O, de\4Il1lllnán40Sé
en la miSma que la presentaeión de. oora.apo:t lOS e.rt1stas· para
la fase r<IClonal <le Bareelona BUb"", M!LdtId. 8evllja f Valen
cia se rea1ia&ria durante 108 dias " al.21 de mayo actual, en
los 1_ f horas que se especllloabán para cada una de di
chas cáplt&1es.

A fin de ofrecer las mayores faeilide.des a los artistas se
conS1del'a oonvenieilte la ampUacióu del .. plaro fijado en la ci
tada orden para la presentaci~ .... de .. obras· por. lo que. a pro.
puesta de la D1rección Genera! de Bellas Al'tOs.

Este Ministerio ha resuelto ampliar el pla¡ro que f~ fijaQ.Q
en la. Orden IIl1nisterial de 7 deabt'll 'de 19'10 {{(Boletfn Oficial
del Estad.OJt, del 9) para la Presentaéión dé Obtaa·de,' arte en
la. fase regione.l de' Barce.ona; Bilbi\9.. Madrid,sevUla y Valen
cia de la Exposición Nacional de Arte COlltémporáneo, pa<lIén
dosepresentar CUchas obras hasta el próximo dia 30 ,de, mayo
inclUSlve. en los ml8Il106 ,lUgares' y,' a ,las miSIna8horaa que se
indlco.ban en la repetida orden ministerial de 7 de il,brU de 19'70
~ dIlO " V, l. Jllll'a BU conQ\línllento f d."ás efeétos,
Dios ilUatde " V. l,
Madrid. lB de Illayo de 19'10.

6.0 Las Importaciones se efectuarAn por la Aduana de Bar
eelona-maritima

7.0 Loa· paises d.e oriien, de la mercancía serán todas- aque
llos con los qUe Espafia mantenga relacioné comerciales nor~
males.

Los pa.l~s de destino ele- las exportaciones seran aquéllos
cuya mone<ia de pago seaconvertible,pudtendo la Dirección
General de ,Comercio Exterior autorizar export&clones a otro.-;
países en los 08SQSeDQ:uese estime oportuno.

8.0 Las rnereane1as importadas en rég1men de admisi6n tem
poral, así, como los produotosterntlnados a exportar, quedarán'
sometitlos. al- réglInep riscal· de . comprO~Rción por la Dirección
General de Aduanas.

9,° La presetiteoonoeslón se utorga por un plazo de cuatro
afi08 cQntaÓQS a partir de su publiC€tC16n en el «Boletín Oficial
del Estado».

10. Por lOS Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro
de sus respectivas competencias. se podrán adoPtar las dispo-.
slc1one,.;. qlle .estímenrn~adecuadas para el desarrollo de la
o~i6n:en 81.Ui tv.lJ)eCtio&- económiCO y fiscal.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muclios afias.
MadIid,14 de mayo. d:e 1970.-P. D.. el Subsecretario de 00-

inercia, .NemeS10 .Fernández.Cuesta.

Unto. Sr. Director generaJ. de Po-Utlca Arancelaria.

VILLAR PALASl

Dmo. Sr. Dlreciór general de BeIlM Artes. INSTITUTO ESPASOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIVisas de Madrjd

MINISTERIO DE COMERCIO C"mbios ofloialts del rlta 2Q de ""'110 de 197Q

Oadib10S

t·) La COt1za.clún etel fra:..co oelga g¡" reflere a. francoe Qelliall.
convertibles CUando se tra-te de trancos belgas fInancteros.. se apli·
tara a lOS mIsmos la cotlzaclón de francos belgas blllete

Il.'ESOLllClON del Ayuntamiento fU Aller (OVíe
do) por úl que Be señ4UJ .fech" par" el levanta·
intento del acta previa a la. ocup(¡ci6n de los te·
rrenos qu.e. se citan

En 1& rélaci<m que sigue se· ind.les.n laa f.mas en Que se
levantará lleta previa de ocupación por Ul'(enClA de lOIi !erre
nQd CQl1S1I'n'áClOS ,en ella para Il'1 obras :Q.Ui~lén Be men
elonan. las"~... "" .jeeut"" eon fOt1d!lO Pl'OcOdentes del Plan
de ~llo Eoonón1lco f Soeial.'~.' . par la qm¡ la decla.
ración dé ~c\B." ...tlendo ImPlloIla (~oulo 00 de la
Le:\' 14!1/1ll(¡3, <Ie 28 de ~"lem-), con)!lO etectoe del artIcu
lo 6lI <le laI.ey <lelllxproplaclón~ de lB de Qlclembre
de 19M.

Lo que se nace l>úbllco a todos lOs efectos legales.
Alle!". 5 de ~o de 19'70.-.El Al__2.&I2-A,.

69.780
65.058
12,537

167,740
16.145

140.598
19,204
11.094
19.250
lS,424
9,302
9,759

16,740
269,495
244,696

LOCAL

69,570
64,86.'
12,600

167.237
16,097

140.177
19,147
11.061
19.193
13,364
9,275
91730

16,690
266.687
243,964

OtvllU- aonvertlb-lea

1 dóla1' U, S. A. .. ..
1 d.ólat ,canadiense .
I fram¡o fr&\1CéS .
1 Ubraesterlina .
1 franco suizo ,.................•.....

100 francos belgas (") .
1 marco áleJIlltn ., ......•; .

100 liras· ·jtalianas , .
1 florjn:: .)lolandés . _••..••: .
1 cotona :sueca .,. ,.......•.........•..... , ..
1.··corOn&:·danesa •..••••••.•••••••••.••••••...
1 ..corona·:n~a .
1 mareó: fill:l&nd.él!l .

100 ebellnes a~lacos .
100 escudO$portUgueses « ••• .., .

ADMINISTRACION

ORDEN de 14 de mayo de 1~70 por la que .. _
cede a la firma «El Corte Inglés, S. A.», de. Ma·
ártd, et régimen de' ad1nisWn ',temporal para la im
portactón de te;ídoB d~ lafui Y lana y fibras si".
téticas paTa exterfot prenday. tejido lana 'Y fibras
sintéticas, o lana, lino 11 libras- sintéticas. para to
rr08 desti1UJdos a la écmfeccfótt de chaquetones y
abrigos para hombre.

Ilnlo, Sr.; Cumplioos los tráinltes reglatnenw.rlos en el ex
pediente promovl40 por. la sollCltud de rég\tl)ell de admiBIón
temporal ae la firma «El Corte Inglés, 8; A.».

Este Ministerio, conformándose a. lo informado y propuesto
por la DirecciÓD General de' Política A.ra.ncielaria. ha resuelto:

LlJ OOIlceder a la fitma «ElCorte1rlg1~. ,S. A.», con domI
cilio en~",Preclad06. nÚ1l1Ctl'Q3, elrégiInen de adlU1s1ón
lempora! la. Importación de tejidos de 1".na, y lana y fl-
MM sin eaa para, exterior de la prenda .. <niás del 50 % de
lana) (P. A. ó3.11.A,3) Y tejidos lana y fibras sintéticas, o lana,
lino y fibras~icas para .torros. <l11á.$. del 50% de lana)
(P. A. 63.11.8 . a utilizar en .a .confecei<m. _de...•....chaq.lJe1;Ones y
abrigos para e (P A. 61.Ql.B). Con d~. a .Ia exporta
ción. entetld1énd08t" que al producto export$(\(). ;ha. de coutener
las mtsm.u materias importadas ,paN sll .. pr04l.lQcl6n.

2.' Por aada cien chaquetonese.po1'ta!loo, tallas 34 a 46.
se dataran en l8.cuenta de .adIn18t(JJi..~ 4OsetenW. se
tenta y tres metros· cuadrados CQl1sesenta; ..···deC~troscuadrlV
dos de tejido exr.~or·y e1enrnetfos cuadt~ treinta y dos
dec\llletr<l$ Cuad""'¡os de tejido para forrOlJ., y _ cadf. cien
abr\lOll~ (tall" M .. 411) SQdat!'tán*'1!lo .-1& de
admlsJOn temporal tNSllientoo treinta f ochl>mettel8 ~ados
noventa, _ cenLlmetros cuac\radlli! detejldoel<t<lr\or y CIen
to treUtIa Y selB metros cu&dtados _la _metros cuadra
dos de tejillo para forroo.

No ex1aten mennaB.
Be <JOIlI\deran .ubproductos: 10 por 100 pata el tejido nte

r10r y ;lO par 100 para el tejl40 torro. que a<\fI~ loa _
chos. oorrespondíerltes según sU naturaJeze., oonforme a.1e.s nor~
mas de valoración vigentes (P A. 63.02).

3.- La tl'lUlsformacióll Úldust.rlal1le<¡feetuará en lOS localeB
«IndUST.rlas y Confecciones. S. A.. f1NDUYC01. $Itos en Tomás
BretclII. númllro 53.

4.° La transformación y expQrta,cl(ln Jl6'bra.de re-.l1z8J:'se en
el plazo de dos afios. contados a partir de la f""ha de 11'" .....
pectlvas importaciones en rég1men de admisión temporeJo

5.0 El saldo máx1mo de la cuenta será de 185.000 metT~
cuadrados .¡Wa el tejldo exterior ., 1$,0(10 l1IettQ$ O\!lIdnMlos
para el forro, entendiendo por tal. el qUé ex:lStaen ~ ..m~
mento a <argo del titular, pen<l\ente de datos por eXjlorta,.
ciones.
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